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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05460/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud señala como seudónimo xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00279/ATIZARA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“se soilicita se informe sobre las suspensiones vigentes decretadas por el PJF en los que el municipio de atizapan sea autoridad responsable y requiero versiones publicas.” (Sic). 


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Folio de la solicitud: 00279/ATIZARA/IP/2025


	En atención a la solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la que le recayó el número de folio 00279ATIZARA/IP/2025, mediante la cual solicitan: “…se soilicita se informe sobre las suspensiones vigentes decretadas por el PJF en los que el municipio de atizapan sea autoridad responsable y requiero versiones publicas.)...” (Sic). Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comunicarle que la información que Usted es competencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, mismo que ya es Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia, como lo estipula el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, (Publicado en la gaceta oficial de gobierno el 27 de febrero del 2017), por lo que deberá ingresar nuevamente su solicitud de información a través del sistema SAIMEX y seleccionar el Sujeto Obligado correspondiente, tal como se muestra en la siguiente captura de pantalla. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.


	ATENTAMENTE

	LIC. MARIA FERNANDA ROA CASTRO

	
Respuesta que constituye materialmente la declaratoria de Incompetencia y orientación la posible Sujeto Obligado.



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, dos archivos electrónicos denominados “[Untitled]_2025051217150927.pdf” y “pgj.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05460/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “la declaracion de incompetencia” (Sic). 

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “las suspensiones son decretadas al ayuntamiento para que deje de emitir actos que pudieran afectar los derechos humanos y las debe tener en sus archivos, sin embargo se declara incompetente.” (Sic).

 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
[image: ]Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha veintitrés de mayo de la anualidad actuante emitió su informe justificado a través del documento “[Untitled]_2025052314483438.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha nueve de junio de la misma anualidad; por otra parte, la parte Recurrente, tampoco remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, tal y como podemos apreciar en la siguiente imagen:







SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció su derecho de acceso a la información mediante seudónimo, no sería motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robustece lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Información sobre las suspensiones decretadas por el Poder Judicial Federal, en los que el Municipio de Atizapán de Zaragoza, es parte como autoridad responsable.
2. La Versión Pública

Consecuentemente, el Sujeto Obligado en fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, emitió su respuesta a través del sistema electrónico del SAIMEX, y por medio de dos archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente: 

En atención a la solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la que le recayó el número de folio 00279ATIZARA/IP/2025, mediante la cual solicitan: “…se soilicita se informe sobre las suspensiones vigentes decretadas por el PJF en los que el municipio de atizapan sea autoridad responsable y requiero versiones publicas.)...” (Sic). Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comunicarle que la información que Usted es competencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, mismo que ya es Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia, como lo estipula el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, (Publicado en la gaceta oficial de gobierno el 27 de febrero del 2017), por lo que deberá ingresar nuevamente su solicitud de información a través del sistema SAIMEX y seleccionar el Sujeto Obligado correspondiente, tal como se muestra en la siguiente captura de pantalla. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
(Énfasis añadido)

· Pgj. pdf. Captura de pantalla del Sistema SAIMEX, en la cual se aprecia la pestaña “dependencia” para seleccionar alguna opción de Sujeto Obligado.

· [Untitled]_2025051217150927.pdf. Corresponde acuerdo -02 CT/5-ORD/09.05.2025, de la quinta sesión del Comité de Transparencia de fecha 09 de mayo de 2025, por el cual se confirma la declaratoria de incompetencia sobre las suspensiones decretadas por el Poder Judicial Federal en el que el Municipio de Atizapán de Zaragoza es autoridad responsable.
Ello bajo el argumento que la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública no tiene atribuciones toda vez que es información de un Sujeto Obligado diverso; es decir del Poder Judicial Federal.

Así ante la respuesta, el Recurrente señala como razones o motivos de inconformidad:
“las suspensiones son decretadas al ayuntamiento para que deje de emitir actos que pudieran afectar los derechos humanos y las debe tener en sus archivos, sin embargo se declara incompetente.”

Por lo que el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones hace llegar el archivo denominado: “[Untitled]_2025052314483438.pdf”, el cual contiene lo siguiente:
1. Oficio DJC/SAI/CCARJYR/1054/2025 emitido por el Director Jurídico y Consultivo, en el cual menciona que los expedientes aun se encuentran en trámite, esto debido a que no han causado estado, por lo cual se actualizan diversas hipótesis de la Ley de Transparencia actual.
2. Oficio PMA/UTI/2456/2025, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual solicita de la Dirección Jurídica y Consultiva, fundamente y motive la causa por la que fue atendida la información en mención.

Desde este momento se anuncia que, el argumento presentado por el Sujeto Obligado es parcialmente válido debido que de conformidad a la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, quien emite una orden de suspensión del Acto reclamado es la autoridad Judicial Federal, que puede recaer en Juez de Distrito o Magistrado de Circuito. [footnoteRef:2] [2:  De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, artículo 1 fracción IV y VI.] 


No obstante, una vez dictada, ésta debe ser notificada a la Autoridad Responsable para que detenga el acto reclamado o sus efectos.

Artículo 125. La suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de la persona quejosa.

Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.

Por tanto, en caso de prensarse “un” Amparo y de concederse la suspensión del acto reclamando, esta se notifica a la Autoridad Responsable, la cual puede efectivamente en recaer en el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.
De ello resulta conveniente traer a colación el contenido de los artículos 12 primer párrafo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales mencionan el deber de publicitar la información generada, amostrada y poseída con motivos de sus facultades y funciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

En colación a lo anterior, el Bando Municipal 2025, cuenta con una Dirección Jurídica y Consultiva, la cual se encarga de la asistencia, orientación; y en su caso, defensa de los asuntos jurídicos en las que el Ayuntamiento o Municipio sea parte en Órgano Administrativo o Jurisdiccional se aparte. 

ARTÍCULO 55.- La Dirección Jurídica y Consultiva, es la encargada de brindar asistencia y orientación jurídica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, a fin de dar certeza y legalidad a los actos y procedimientos administrativos; tramitar la defensa de los asuntos jurídicos en los que el H. Ayuntamiento o Municipio sean parte ante los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales; asistir y patrocinar judicialmente de forma gratuita, en el ámbito de sus atribuciones a la población Atizapense que lo requiera, promoviendo mecanismos de solución alterna, a fin de dar pronta y eficaz solución a las controversias que se presenten.

Aunado a lo anterior, se considera que al emitirse alguna suspensión, es derivada de la propia actuación u omisión del Municipio, por lo que se estima tiene que ver con el empleo de sus funciones, atribuciones y facultades como autoridad. 

En consecuencia, se aprecia que existe una competencia concurrente entre el Poder Judicial Federal y el Sujeto Obligado en materia de Transparencia, para conocer de la información peticionada por el solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio orientador 15/13 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de rubro y texto:

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con ésta, deberá declarar formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer de la información.

Resoluciones
• RDA 3813/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 3553/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 0367/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Pesca. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
• 4590/11. Interpuesto en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• 2805/11. Interpuesto en contra de la Secretaría de Gobernación. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.


Dedo lo anterior, queda sin efectos la declaración de incompetencia hecha valer por el Sujeto Obligado, y ya se tiene en cuenta el área o Unidad Administrativa que pudiese tener la información. 

Acorde a lo anterior y de conformidad a la naturaleza de lo solicitado, se tiene en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la suspensión del acto reclamado “es una medida de naturaleza cautelar por la que  el órgano jurisdiccional que conoce del Amparo, ordena a las autoridades señaladas como responsables que mantengan paralizada o detenida su actuación durante todo el tiempo que dure la sustanciación del Juicio de Garantías, hasta en tanto resuelva en definitiva sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de sus actos.”[footnoteRef:3] (énfasis añadido) [3:  La Suspensión del Acto Reclamado en el Amparo, Colección Figuras procesales constitucionales, Suprema Corte de Justicia de la Nación, https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_scjn/publicacion/2016-10/59132_1_0.pdf ] 


Por otra parte, Juan Antonio Díez Quintana, en el Libro 237 Preguntas y respuestas sobre el Juicio de Amparo, explica que la suspensión “es un incidente por medio del cual el órgano de control constitucional resuelve por sentencia interlocutoria, que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentren, hasta en tanto sea resuelto el fondo del asunto, esto es, que se resuelva sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad  de los actos reclamados.”

Por tanto se extrae que la suspensión, es una decisión temporal (en caso de ser provisional) o definitiva, que tiene la naturaleza de guardar el estado de las cosas para evitar se quede sin materia el Juicio y hasta en tanto se resuelva el mismo, por lo que tiene la naturaleza de medida cautelar. Más no así de decisión final que resuelva el fondo, respecto de una controversia o asunto jurídico. 

Su existencia, depende de la existencia de un Juicio de Amparo en trámite y que precisamente no ha sido resuelto, porque de ser así, ya no tendría efectos, ni razón de ser. 
Aunado a lo anterior, también se apunta que al emitirse una medida suspensional, es porque se presume la vulneración de un derecho a un ciudadano o particular, porque algún acto de la autoridad (en su amplia esfera de atribuciones y facultades) puede causar afectación real y directa a la esfera de una persona, y es por parte del actuar u omisión de una autoridad responsable.

Motivo por el cual, se considera información reservada, susceptible de clasificar, esto debido a los siguientes argumentos:

I. La suspensión del Acto reclamado, deriva de un proceso jurisdiccional en trámite, que se presume vulnera derechos fundamentales de particulares, y de ello, con su naturaleza se busque detener el acto de autoridad, con la finalidad de preservar la materia del juicio. Lo que inevitablemente lleva hacer del conocimiento actos u omisiones en contra de derechos de particulares. Los cuales de conformidad, al marco jurídico aplicable del Sujeto Obligado pueden involucrar desde infracciones de tránsito, permisos o licencias de funcionamiento, licencias de construcción, trámites y servicios, expedición de constancias y demás.
II. Hacer del conocimiento las suspensiones vigentes puede causar que exista distorsión respecto del actuar del Sujeto Obligado, ya que se puede creer que esta mal actuando, cuando en realidad, la suspensión del acto, es una medida cautelar, no definitiva ya que no tiene que ver con el sentido del Amparo, que tiene por objeto preservar la materia del mismo, hasta en tanto se resuelva en definitiva. Por lo tanto no es una determinación que ponga fin a un proceso, ni definitiva. Aunque se otorgue suspensión definitiva, es hasta en tanto se resuelva en lo principal el Amparo.
III. La suspensión, de otorgarse, es una determinación que emana de un proceso judicial, en el cual se reclamó un actuar del Sujeto Obligado, de manera temporal y transitoria y tiene el efecto respecto de un acto que atañe a un particular. 
IV. De no concederse al Amparo, la suspensión queda sin efectos, por lo que puede generar visión distorsionada del Actuar de un ente público o de las autoridades señaladas como responsables.

Por otra parte y en interpretación en sentido contrario, respecto de la fracción XL del artículo 92 de la Ley de transparencia estatal, los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan respecto de la fracción:

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio

Que únicamente: se publicará la información de las resoluciones y/o laudos que hayan causado estado o ejecutoria. Para efectos del cumplimiento de esta fracción, de manera general, se entenderán por resoluciones definitivas que queden firmes, aquéllas que:
• No admitan en su contra recurso ordinario o juicio alguno;
• Admitiendo recurso o juicio, no fuere impugnada, o cuando, habiéndolo sido, el recurso o juicio de que se trate haya sido desechado o sobreseído o hubiere resultado infundado, y
• Sea consentida expresamente por las partes o sus representantes legítimos.

No encuadrando la resolución que otorga la suspensión en el Amparo. Por lo que se insiste es información susceptible de clasificar.

En ese sentido, se localiza la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual versa sobre la posibilidad de reservar la información cuando se vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos que no hayan quedado firmes.

Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

Una vez señalada la fracción anterior, no basta con invocar la causal, toda vez que el Sujeto Obligado, debe desarrollar la prueba de daño en apego a los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, ello en términos de los artículos 128, segundo párrafo, 129 y 141 de la Ley de Transparencia Estatal.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

A su vez de manera precisa los lineamientos prevén la siguiente metodología:

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional;
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda;
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.

Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la información será de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que por primera vez el Comité de Transparencia confirme la clasificación respectiva

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido.

Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado, mismas que deberán estar relacionadas y sustentadas en la prueba de daño.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la información solicitada en el presente caso, es reservada y no accesible a la ciudadanía; en ese contexto, el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
 
· Confirmar la clasificación;
· Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
· Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;


Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; lo cual no aconteció, por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación como reversada, de las suspensiones decretadas por el Poder Judicial Federal, en Amparo, en las que sea autoridad responsable el Sujeto Obligado. 

Finalmente, no pasa desapercibido mencionar que, en el caso de tratarse de violaciones graves a derechos humanos o de actos de corrupción, se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 142 de la Ley de Transparencia Estatal, el cual dice lo siguiente:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
 I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” (Sic)

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00279/ATIZARA/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00279/ATIZARA/IP/2025 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, , lo siguiente:

•	El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual clasifique como información RESERVADA, de las suspensiones de acto reclamado, vigentes, decretadas por el Poder Judicial Federal, del veintinueve de abril de dos mil veinticuatro al veintinueve de abril de dos mil veinticinco, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que el Sujeto Obligado, no haya recibido notificación por parte del Poder Judicial Federal, respecto de suspensiones de actos reclamados, del veintinueve de abril de dos mil veinticuatro al veintinueve de abril de dos mil veinticinco, bastará con hacerlo del conocimiento del particular, en términos claros y precisos. 

En el supuesto del artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá entregar en versión pública, las suspensiones de acto reclamado decretadas por el Poder Judicial Federal.
	
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA AUSENCIA JUSTIFICADA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
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